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NOTA ACLARATORIA 
 
En relación con el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL 
PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LA AGENCIA EMPRESARIAL PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y EL DESARROLLO ECONOMICO (TRADE) Y PERSONAS 
RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD DE LA MISMA. CONTR 2024_248612, se realiza la 
siguiente ACLARACIÓN: 
 
En el punto 4 del PPT, referido a las CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, se 
indica lo siguiente: 
 
La anulación de un billete emitido implicará el abono del cien por cien de los gastos de 
emisión y sólo se cargarán los gastos de cancelación del mismo, si los hubiese. 

 
A este respecto, SE ACLARA que cuando se indica el abono del cien por cien de los 

gastos de emisión, no se hace referencia al cargo de emisión, sino a los gastos de 

facturación del billete (coste billete), por lo que en caso de anulación de un billete, no 

habría que hacer la devolución del cargo por emisión por parte de la contratista. 
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